
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LAS LEYES DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y MINERA, PRESENTADA POR EL DIPUTADO CLEMENTE 

CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EN LA 

SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MARTES 30 DE MAYO DE 2017 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, de Petróleos Mexicanos, de la Comisión Federal de 

Electricidad, y Minera, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. México atraviesa por una crisis de derechos humanos que se refleja en distintas vertientes de la 

vida pública, donde una de las manifestaciones ha sido el desarrollo de obras de infraestructura de 

gran escala, particularmente en comunidades rurales o indígenas. Los grandes proyectos de desarrollo 

o “megaproyectos” generan innumerables afectaciones en distintos ámbitos, como el medio ambiente, 

la sobreexplotación de recursos naturales y la violación de los derechos humanos de las comunidades 

donde se asientan estas obras de infraestructura, ya sea porque vulneran el derecho de las 

comunidades a ser consultadas o porque detonan procesos de desplazamiento forzado interno. 

La planeación, el desarrollo y la ejecución de estos proyectos generalmente se encuentran 

desvinculadas de la participación de las comunidades que se ven afectadas, lo que no sólo genera 

descontento, sino que vulnera los derechos elementales de los integrantes de dichas comunidades. 

Esta situación ha generado observaciones por parte de la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), pues sus expertos señalan una falta de respeto hacia los derechos humanos de las 

comunidades afectadas por los denominados megaproyectos. Los integrantes del Grupo de Trabajo 

de la ONU Sobre Empresas y Derechos Humanos visitaron México en septiembre de 2016 para 

reunirse con representantes de Grupo Bal, Grupo Bimbo, Eólica del Sur, Cemex, Grupo México, 

Goldcorp y Transcanada, así como de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y Petróleos 

Mexicanos (Pemex). 

La principal preocupación que los miembros del grupo de trabajo mencionaron fue la mala diligencia 

por el gobierno y las compañías en los procesos de diseño e implantación de proyectos de desarrollo 

a gran escala.1 

En agosto de 2016, una coalición de organizaciones de la sociedad civil, integrada por decenas de 

grupos entre los que se incluyen Oxfam México, el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 

las Casas, entre otras, presentó al mencionado Grupo de Trabajo de la ONU un compendio de 67 

casos relacionados con la violación de derechos humanos por empresas en el desarrollo de 

proyectos,2 donde se menciona la mala diligencia por el gobierno y las empresas privadas, así como 

las violaciones a los derechos humanos que esto genera; igualmente señalaron la forma en que los 

proyectos de minería, energía, construcción y turismo afectan de manera directa a las comunidades 

donde se desarrollan obras, además de presentarse una gran dificultad en torno a la presentación y 

atención de quejas por parte de la población afectada, sin mencionar el incumplimiento en las medidas 

de reparación del daño a las víctimas.3 



Los “megaproyectos” requieren grandes inversiones en lapsos relativamente cortos y en espacios 

territoriales delimitados, lo que acarrea grandes transformaciones sociales y espaciales que en muchos 

resultan irreversibles, pues estos se dan de manera profunda y acelerada.4 

El desplazamiento forzado es una de las afectaciones más evidentes del desarrollo de megaproyectos, 

ya que la población que reside en las zonas de asentamiento de los proyectos es desalojada, llegando 

incluso a reubicar a poblados enteros sin que estos tengan una explicación bien fundamentada. 

Para ejemplificar lo anterior, en 2007 la Comisión Nacional del Agua estableció con los gobiernos de 

Jalisco y Guanajuato los términos para construir la presa El Zapotillo y el acueducto El Zapotillo, 

proyecto que afecta directamente a las comunidades de Temacapulín, Acasico y Palmarejo, pues al 

determinarse la ampliación de 80 a 105 metros de la altura de la cortina de la presa se induce a la 

inundación de los poblados enteros, provocando el desplazamiento de decenas de pobladores.5 

Otro ejemplo fue la construcción de la Presa Picachos en Sinaloa, inaugurada en 2012, la cual tuvo 

un costo de mil 567 millones de pesos y llevó al desplazamiento violento de más de 800 familias.6 En 

el mismo contexto debe destacarse el proyecto de la Supervía Poniente de la Ciudad de México, 

inaugurada en junio de 2013, donde no consideró en sus planes la consulta a los ciudadanos residentes 

que serían desplazados, ya que se afectó a 134 inmuebles y se desplazó a 86 familias.7 

El desarrollo de megaproyectos no sólo tiene consecuencias negativas en materia de desplazamiento 

forzado, sino que también se afecta el derecho a un ambiente sano, reconocido por la Constitución 

Política. Un ejemplo de lo anterior es la construcción del parque temático Cirque du Soleil en Nuevo 

Vallarta, Nayarit, que se desarrolla a pesar de la opinión del pueblo de Jarretaderas, integrado 

principalmente por pescadores y campesinos que se oponen al mismo, dado que las obras implican la 

modificación del cauce del rio Ameca, la apropiación de playas y manglares, y por tanto la afectación 

directa del hábitat de cocodrilos y del equilibrio ecológico de la zona.8 

A las problemáticas anteriores se deben añadir los vicios en algunos procesos de consulta, dado que 

si bien en algunos casos llevan a cabo consultas para la realización de este tipo de proyectos, diversas 

asociaciones civiles han identificado abusos por parte de las empresas, como lo sucedido en La 

Ventosa, Oaxaca, donde la creación de parques eólicos trajo consigo conflictos entre los pobladores 

de la comunidad, pues a través de compensaciones monetarias a personas influyentes de la población, 

han hecho que los terratenientes se allanen a estos proyectos, dejando de lado una consulta integral a 

toda la comunidad que ve afectada sus derechos, además de ocasionar conflictos internos en las 

comunidades.9 

También se ha visto cómo las consultas que se han realizado tienden a ser inadecuadas, pues en varios 

de los caso éstas son realizadas con intimidación y amenazas en contra de los pobladores que se 

oponen al proyecto. A esta problemática se añade que las consultas no se adecúan a las características 

culturales de la región, se ofrece información parcial, inaccesible o culturalmente inadecuada, además 

de que la toma de decisiones termina recayendo en unas cuantas personas que no necesariamente 

representan los intereses de los pobladores.10 

II. En México, la gran mayoría de los proyectos de desarrollo se construyen unilateralmente, dejando 

de lado el dialogo y la consulta con las comunidades afectadas. La ausencia de estos mecanismos de 

participación ciudadana crea conflictos sociales que afectan los derechos de las poblaciones, pero 

también afectan a los inversionistas al enfrentar fuertes pérdidas económicas. Estos efectos tienen 

como consecuencia la pérdida de confianza en las instituciones del Estado. 



Por ello resulta fundamental diseñar mecanismos formales que guíen a una diligencia adecuada con 

enfoque de derechos humanos, para buscar soluciones en donde todos los intereses sean escuchados. 

Esto implica necesariamente construir mecanismos de comunicación efectivos entre las empresas y 

las poblaciones afectadas por los proyectos, donde se conozcan y atiendan las inquietudes y quejas 

de los pobladores.11 

El papel que desempeñan los mecanismos de consulta es crucial, pues permite brindar a las personas 

afectadas una proyección de los beneficios y consecuencias que traería consigo el proyecto, de tal 

manera que se garantice su derecho a la información y a ser consultados de las decisiones que tienen 

impacto en su comunidad. 

Los mecanismos efectivos de consulta permiten generar una sinergia entre las comunidades y las 

empresas mediante el establecimiento de acuerdos y compromisos que deberán ser garantizados por 

el Estado, lo que abona a fortalecer la confianza institucional. Esto tiene como consecuencia en primer 

término el respeto a los derechos humanos, pero también evadir pérdidas económicas innecesarias. 

Por lo anterior, mediante la presente iniciativa se proponen las siguientes adecuaciones normativas: 

• Garantizar el derecho a la consulta a las comunidades que se vean afectadas por proyectos de 

desarrollo e infraestructura de gran escala, señalando supuestos como afectaciones al territorio de 

las comunidades, de sus recursos, del medio ambiente o de su organización social y comunitaria. 

• Establecer que las consultas tendrán carácter vinculatorio para determinar el diseño, la planeación 

y la ejecución del proyecto. 

• Garantizar que las consultas se realizarán de manera colectiva con las comunidades afectadas, y 

que las comunidades elegirán a sus representantes para establecer acuerdos con las empresas. 

Dichos procesos serán coordinados y desarrollados por el Instituto Nacional Electoral. 

• Establecer mecanismos para el acceso a la información clara, oportuna y precisa. 

Derivado de lo anterior se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, de Petróleos Mexicanos, de la Comisión Federal de Electricidad, 

y Minera 

Primero. Se modifican las fracciones XI y XII, y se adiciona una XIII al artículo 2; y se adicionan el 

artículo 105 y un título octavo a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por 

I. a X. [...] 

XI. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 

descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, 

secciones y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier 

otra especialidad; 



XII. Entidades federativas: los estados de la federación y el Distrito Federal, conforme al artículo 

43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

XIII. Consulta: El procedimiento mediante el cual se ejerce el derecho colectivo de las 

comunidades a ser consultadas cuando se prevea el desarrollo de proyectos que realicen las 

entidades y dependencias, susceptibles de afectar directamente sus intereses y derechos. 

Título Octavo 

Del Derecho a la Consulta 

Capítulo Único 

De las Consultas para la Planeación y Ejecución de Obras 

Artículo 105. De acuerdo con la magnitud de las obras públicas asociadas a proyectos de 

infraestructura que realicen las entidades y dependencias, estas deberán ser sometidas a 

consulta cuando lo soliciten el equivalente al treinta por ciento de los ciudadanos inscritos en la 

lista nominal de electores de la o las comunidades afectadas por el desarrollo del proyecto, 

conforme a las siguientes bases: 

I. Las entidades y dependencias deberán dar aviso de manera previa, clara, oportuna y 

precisa a las comunidades que se verán afectadas por los proyectos de infraestructura que se 

pretendan desarrollar; 

II. Serán sometidas a consulta aquellas obras de infraestructura que generen a las 

comunidades las afectaciones siguientes: 

a) Pérdida de territorio; 

b) Desalojo de sus tierras; 

c) Agotamiento de recursos necesarios para la subsistencia física y cultural; 

d) Destrucción y contaminación del ambiente; 

e) Afectaciones a la organización social y comunitaria; y 

f) Impactos negativos sanitarios y nutricionales. 

III. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo la organización, verificación y 

validación de las consultas que sean solicitadas; 

IV. De solicitarse una consulta por parte de las comunidades conforme a lo establecido en la 

presente ley, ésta deberá realizarse de manera colectiva y directa a través del procedimiento 

de participación que determine el Instituto Nacional Electoral en consenso con las 

comunidades afectadas; 

V. Una vez solicitada y autorizada la consulta, la aprobación de los proyectos de 

infraestructura estará sujeta al consentimiento libre, previo e informado de los habitantes de 



las comunidades afectadas, y su decisión será vinculatoria para el diseño, planeación y 

ejecución del proyecto; 

VI. En todos los casos, las dependencias y entidades instalarán mesas de trabajo con los 

representantes elegidos por las comunidades afectadas para el seguimiento del proyecto. 

Todos los acuerdos que tomen serán publicados en medios de comunicación de circulación 

local, en lugares visibles y en las lenguas nacionales que se requiera; 

VII. En los casos que así se requiera conforme a la legislación aplicable, se deberá indemnizar 

de manera íntegra y satisfactoria a las comunidades que resulten afectadas por el desarrollo 

de obras de infraestructura; y 

VIII. El incumplimiento de los acuerdos establecidos con las comunidades implicará la 

cancelación del proyecto de infraestructura. 

Segundo. Se reforman las fracciones XXVIII y XXIX, con lo cual se recorre y modifica la que 

ocupaba esa posición, del artículo 13, y se adicionan el artículo 86 Bis y la sección tercera al capítulo 

III del título cuarto de la Ley de Petróleos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 13. [...] 

I. a XXVII. [...] 

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación entre la Unidad de Responsabilidades y la 

Auditoría Interna; 

XXIX. Establecer los mecanismos para llevar a cabo los procedimientos de consulta y mesas 

de trabajo con comunidades que se vean afectadas por las obras y proyectos de 

infraestructura que realice Petróleos Mexicanos en términos del artículo 86 Bis de la presente 

ley; y 

XXX. Las demás previstas en esta ley, en el estatuto orgánico y las que establezca el propio 

consejo de administración, así como otros ordenamientos aplicables. 

Sección Tercera 

De las Consultas para la Ejecución y Planeación de Obras 

Artículo 86 Bis. De acuerdo con la magnitud de las obras asociadas a proyectos de 

infraestructura que realice Petróleos Mexicanos, estas deberán ser sometidas a consulta cuando 

lo soliciten el equivalente a treinta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de 

electores de la o las comunidades afectadas por el desarrollo del proyecto, conforme a las 

siguientes bases: 

I. Petróleos Mexicanos deberá dar aviso de manera previa, clara, oportuna y precisa a las 

comunidades que se verán afectadas por los proyectos de infraestructura que se pretendan 

desarrollar. 

II. Serán sometidas a consulta las obras de infraestructura que generen a las comunidades 

las afectaciones siguientes: 



a) Pérdida de territorio; 

b) Desalojo de sus tierras; 

c) Agotamiento de recursos necesarios para la subsistencia física y cultural; 

d) Destrucción y contaminación del ambiente; 

e) Afectaciones a la organización social y comunitaria; y 

f) Impactos negativos sanitarios y nutricionales. 

III. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo la organización, verificación y 

validación de las consultas que sean solicitadas; 

IV. De solicitarse una consulta por parte de las comunidades conforme a lo establecido en la 

presente ley, ésta deberá realizarse de manera colectiva y directa a través del procedimiento 

de participación que determine el Instituto Nacional Electoral en consenso con las 

comunidades afectadas; 

V. Una vez solicitada y autorizada la consulta, la aprobación de los proyectos de 

infraestructura estará sujeta al consentimiento libre, previo e informado de los habitantes de 

las comunidades afectadas, y su decisión será vinculatoria para el diseño, planeación y 

ejecución del proyecto; 

VI. En todos los casos Petróleos Mexicanos instalará mesas de trabajo con los representantes 

elegidos por las comunidades afectadas para el seguimiento del proyecto. Todos los acuerdos 

que tomen serán publicados en medios de comunicación de circulación local, en lugares 

visibles y en las lenguas nacionales que se requiera; 

VII. En los casos que así se requiera conforme a la legislación aplicable, se deberá indemnizar 

de manera íntegra y satisfactoria a las comunidades que resulten afectadas por el desarrollo 

de obras de infraestructura; y 

VIII. El incumplimiento de los acuerdos establecidos con las comunidades implicará la 

cancelación del proyecto de infraestructura. 

Tercero. Se reforman las fracciones XXIX y XXX, con lo cual se recorre y modifica la que ocupaba 

esta posición, del artículo 12, y se adicionan el artículo 88 Bis y la sección tercera al capítulo III del 

título cuarto de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, para quedar como sigue: 

Artículo 12. [...] 

I. a XXVIII. [...] 

XXIX. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o preste la Comisión 

Federal de Electricidad, o bien, las reglas para tal efecto, salvo aquellos que deban determinarse 

en términos de las leyes de la materia; 



XXX. Establecer los mecanismos para llevar a cabo los procedimientos de consulta y mesas 

de trabajo con comunidades que se vean afectadas por las obras y proyectos de 

infraestructura que realice la Comisión Federal de Electricidad en términos del artículo 88 

Bis de la presente ley; y 

XXXI. Las demás previstas en esta ley, en el estatuto orgánico y las que establezca el propio 

consejo de administración, así como otros ordenamientos aplicables. 

Sección Tercera 

De las Consultas para la Ejecución y Planeación de Obras 

Artículo 88 Bis. De acuerdo con la magnitud de las obras que realice Comisión Federal de 

Electricidad, éstas deberán ser sometidas a consulta cuando lo soliciten el equivalente a treinta 

por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores de la o las comunidades 

afectadas por el desarrollo del proyecto, conforme a las siguientes bases: 

I. La Comisión Federal de Electricidad deberá dar aviso de manera previa, clara, oportuna 

y precisa a las comunidades que se verán afectadas por los proyectos de infraestructura que 

se pretendan desarrollar; 

II. Serán sometidas a consulta las obras de infraestructura que generen a las comunidades 

las afectaciones siguientes: 

a) Pérdida de territorio; 

b) Desalojo de sus tierras; 

c) Agotamiento de recursos necesarios para la subsistencia física y cultural; 

d) Destrucción y contaminación del ambiente; 

e) Afectaciones a la organización social y comunitaria; y 

f) Impactos negativos sanitarios y nutricionales. 

III. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo la organización, verificación y 

validación de las consultas que sean solicitadas; 

IV. De solicitarse una consulta por parte de las comunidades conforme a lo establecido en la 

presente ley, ésta deberá realizarse de manera colectiva y directa a través del procedimiento 

de participación que determine el Instituto Nacional Electoral en consenso con las 

comunidades afectadas; 

V. Una vez solicitada y autorizada la consulta, la aprobación de los proyectos de 

infraestructura estará sujeta al consentimiento libre, previo e informado de los habitantes de 

las comunidades afectadas, y su decisión será vinculatoria para el diseño, planeación y 

ejecución del proyecto; 



VI. En todos los casos la Comisión Federal de Electricidad instalará mesas de trabajo con los 

representantes elegidos por las comunidades afectadas para el seguimiento del proyecto. 

Todos los acuerdos que tomen serán publicados en medios de comunicación de circulación 

local, en lugares visibles y en las lenguas nacionales que se requiera; 

VII. En los casos que así se requiera conforme a la legislación aplicable, se deberá indemnizar 

de manera íntegra y satisfactoria a las comunidades que resulten afectadas por el desarrollo 

de obras de infraestructura; y 

VIII. El incumplimiento de los acuerdos establecidos con las comunidades implicará la 

cancelación del proyecto de infraestructura. 

Cuarto. Se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una IV al artículo 3; y se adiciona el 

artículo 27 Bis a la Ley Minera, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entiende por 

I. [...] 

II.- Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que 

comprende el depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos 

minerales o sustancias existentes en el mismo; 

III. Beneficio: Los trabajos para preparación, tratamiento, fundición de primera mano y refinación 

de productos minerales, en cualquiera de sus fases, con el propósito de recuperar u obtener 

minerales o sustancias, al igual que de elevar la concentración y pureza de sus contenidos; y 

IV. Consulta: El procedimiento mediante el cual se ejerce el derecho colectivo de las 

comunidades a ser consultadas cuando se prevean actividades de exploración, explotación y 

beneficio de minerales o sustancias, susceptibles de afectar directamente sus intereses y 

derechos. 

Artículo 27 Bis. De acuerdo con la magnitud de las actividades de exploración, explotación y 

beneficio de minerales o sustancias, estas deberán ser sometidas a consulta cuando lo soliciten 

el equivalente al treinta por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 

de la o las comunidades afectadas por el desarrollo del proyecto, conforme a las siguientes bases: 

I. El titular de la concesión o asignación minera deberá dar aviso de manera previa, clara, 

oportuna y precisa a las comunidades que se verán afectadas por los proyectos de 

infraestructura que se pretendan desarrollar; 

II. Serán sometidas a consulta las obras de infraestructura que generen a las comunidades 

las afectaciones siguientes: 

a) Pérdida de territorio; 

b) Desalojo de sus tierras; 

c) Agotamiento de recursos necesarios para la subsistencia física y cultural; 



d) Destrucción y contaminación del ambiente; 

e) Afectaciones a la organización social y comunitaria; y 

f) Impactos negativos sanitarios y nutricionales. 

III. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo la organización, verificación y 

validación de las consultas que sean solicitadas; 

IV. De solicitarse una consulta por parte de las comunidades conforme a lo establecido en la 

presente ley, ésta deberá realizarse de manera colectiva y directa a través del procedimiento 

de participación que determine el Instituto Nacional Electoral en consenso con las 

comunidades afectadas; 

V. Una vez solicitada y autorizada la consulta, la aprobación de los proyectos de 

infraestructura estará sujeta al consentimiento libre, previo e informado de los habitantes de 

las comunidades afectadas, y su decisión será vinculatoria para el diseño, planeación y 

ejecución del proyecto; 

VI. En todos los casos el titular de la concesión o asignación minera instalará mesas de 

trabajo con los representantes elegidos por las comunidades afectadas para el seguimiento 

del proyecto. Todos los acuerdos que tomen serán publicados en medios de comunicación de 

circulación local, en lugares visibles y en las lenguas nacionales que se requiera; 

VII. En los casos que así se requiera conforme a la legislación aplicable, se deberá indemnizar 

de manera íntegra y satisfactoria a las comunidades que resulten afectadas por el desarrollo 

de obras de infraestructura; y 

VIII. El incumplimiento de los acuerdos establecidos con las comunidades implicará la 

cancelación del proyecto de infraestructura. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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